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CONSIDERANDO: Que los legisladores miembros del Senado de la Re 

pública, independientemente de su filiación política, han expresa­

do y demostrado su deseo d~ continuar coadyuvando al desarrollo 

económico, político e institucional de la República Dominicana, lo 

cual se ha hecho patente con la aprobación unánime de los diversos 

proyectos de leyes y resoluciones aprobados por la Cámara del Sena 

do después del 16 de Agosto del año 1978, sin tomar en considera-­

ción su procedencia. 

CONSIDERANDO: Que la máxima expresión de la institucionalidad 

de un país lo constituye el respeto y apego a las normas legales 

que rigen la conducta de la ciudadanía y de las instituciones, en­

tre cuyas normas, sobresale en el órden jerárquico la Constitución 

de la Repúblicaº 

CONSIDERANDO: Que el Senado de la República, en dos (2) sesio-­

nes consecutivas y previo informe presentado por la Comisión Perma 

nente de Administración de Interior y Biblioteca de dicha Cámara,­

aprobó el día 1ro. del mes de Agosto del año 1978, la modificación 

de los artículos 2, 91 y 120, del Reglamento de la Cámara del Sena 

do, a la vez que suprimió los artículos 95, 96 y 97 del referido -

Reglamento" 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con la modificación hecha al ar--­

tículo número 120 del Reglamento del Senado, su texto vigente re-­

sulta ser el siguiente: 

Arto120.- Este reglamento solo podrá ser modificado en dos 
discusiones, previo informe de la Comisión de Ad­
ministración Interior y con la aprobación por lo 
menos, de las dos terceras partes de los miembros 
del Senado., 

CONSIDERANDO: Que el Senador por la Provincia Independencia, Ig 

geniero Leonidas Armando Pérez y Pérez, sometió a ésta Honorable -
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Cámara del Senado, un pro~ecto ~de Resolución que tiende a derogar 

la Resolución aprobada por esta Cámara en fecha 1roº de Agosto 

del 1978, que modificó los artículos 2, 91 y 120 del Reglamento -
Interno y suprimi6 los artículos 95, 96 y 97 del mismo~ 

CONSIDERANDO: Que con relación al Proyecto de Reglamento pre-­
sentado por el Senqdor Ingeniero Leonidas Armando Pérez y Pérez,­
el proponente de esta moción, Doctor Radhamés Rodríguez Gómez, Se 
nador por la Provincia de La Romana, solicitó y obtuvo de esa Ho­
norable Cámara que la Comisión Permanente de Administración de I~ 
terior y Biblioteca, sesionara conjuntamente con la Comisión de -
Justicia, afín de que ambas rindieran a esta Honorable Cámara, -
un Informe conjunto sobre el mencionado proyectoº 

CONSIDERANDO: Que el artículo 30, de la Constitución de la Re­

pública reza: 

Arto30.- "En cada Cámara será necesaria la presencia de más 

de la mitad de sus. miembros para 1a vaJidez de 

las deliberaciones, las decisiones se tornarán nor 
mayoría absoluta de votos, salvo los asuntos decla-
rados previamente de urgencia, en que decidirán las 
dos terceras partes de los votos, en su segunda 

discusión"º 

CONSIDERANDO: Que se impone, que esta Honorable Cámara del Se­
nado, previo al conocimiento, estudio y votación del proyecto ge­
nérico sobre derogación del Reglamento aprobado el 1ro. de Agosto 

de 1978, conozca independientemente sobre la derogación de lamo­
dificación hecha al artículo 120 del mismo, en cuanto establece -
que la modificación del Reglamento deberá hacerse con la aproba-­
ción por lo menos de las dos terceras partes de los miembros del 
Senado, en franca violación a las disposiciones del artículo 30 -

de la Constitución de la República, que establece que las decisiE 

nes en las Cámaras Legislativas, se tornarán nor mayoría de votos, 

con una sola y limitada excepción. 

POR ESOS MOTIVOS: VISTOS el Reglamento del Senado; la Resolu-­

ción Reglamentaria del 1roº de Agosto de 1978; el artículo 120 -
del Reglamento y el artículo 30 de la Constitución de la Repúbli-
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ARTICULO UNICO: Se modifica el artículo número 120 del Reglamento 

del Senado, modificado mediante Resolución de fecha 1roº de Agosto 

de 1978, afín de que se lea de la manera siguiente: 

ARTICULO 120: Este Reglamento sólo podrá ser modificado 
en dos discusiones y previo informe de la 
Comisi6n de Administraci6n InteriorQ 

DADA, etcQ 

DRº 
SENADOR 

/ 



~ 

(j_lJ SENADO 
llEPU8LJCA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: Que los legisladores miembros del Senado de la R2_ 

pública, independientemente de su filiaci6n política, han expresa­

do y demostrado su de~eo de continuar coadyuvando al desarrollo -

econ6mico, político e institucional de la Rep1blica Dominicana, lo 

cual se ha hecho patente con la aprobaci6n unánime de los diversou 

proyectos de leyes y resoluciones aprobados por la Cámara del Sen~ 

do después del 16 de Agosto del año 1978, sin tomar en oon~idera-­

ción su procedencia. 

CONSIDERANDO: Que la máxima ·expresi6n de la institucionalidad -

de un p~ís lo constituye el respeto y apego a las normas leiales -
; 

que rigen la conducta de la oiudadan!a y de las instituciones, en-

tre cuyas normas, sobresale en el órden jerárquico la Constitución 

de la República. 

coasIDERANDO: Que el Senado de la República, en doe (2) sesio-­

nes consecutivas y previo informe presentado por la Comisión Perm~ 

nente de Administración de Interior y Biblioteca de dicha Cámara,­

aprobó el día 1ro. del mes de Agosto del año 1978, la modificaci6n 

de los artículos 2, 91 y 120, del Reglarrento de la Cámara del Sen~ 

do, a la vez que suprimió los artículos 95, 96 y 97 del referido -

Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con la modificación hec.11a al ar--­

t!culo número 120 del Reglamento del Senado, su texto vigente re-­

sulta ser el siguiente: 

Art.120.- Este reglamento solo podrá ser modificado en dos 
discusiones, previo informe de la Comisión de Ad­
ministración Interior y con la aprobación nor lo 
menos, de las dos terceras partes de los miembr·os 
del Senado. 

CONSIDERANDO: Que el Senador por la Provincia Independencia, I~ 

geniero Leonidae Armando Pérez y Pérez, sometió a éeta Honorable -
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Cámara del Senado, un projecto 0 de Resolución que tiende a derogar 
la Re3olución aprobada por esta Cámara en fecha 1ro. de Agosto 
del 1978, que modificó los artículos 2, 91 y 120 del Reglamento 
Interno y suprimi6 los artículos 95, 96 y 97 del mismo. 

CONSIDERANDO: Que con relació'n al Proyecto de Reglamento pre-­
sentado por el Sen4dor Ingeniero Leonidaa Armando Pérez y Pérez,­
el proponente de esta moción, Doctor Radhamés Rodríguez Gómez, Se ..,... 
nador por la Provincia de La Romana, solicit6 y obtuvo de esa Ho-
norable Cámara que la Comisión Permanente de Administración de In 
terior y Biblioteca, sesionara conjuntamente con la Comisión de -
Justicia, afín de que ambas rindieran a esta Honorable Cámara, -
un Informe conjunto sobre el mencionado proyecto. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 30, de la Constitución C:e la Re­
pública r ... za: 

Art.30.- ,..!l!Lilda Cámara será necesaria la. presencia de máe 
de la. mitad de sus ro1erobros para Ja val.tdez de-= 
las deljberacionea, Jas decisiones se tomarán nor 
mayoría absoluta de votos, salvo los asuntos decla-
rados previamepj;e de urgencia, en que da:idirán las 
dos terceras partes de los votos, en su segunda -
discusi6nn. 

CONSIDERANDO: Que se impone, que esta Honorable Cámara del Se­
nado, previo al conocimiento, estudio y votación del proyecto ge­
nérico sob~e derogaci6n del Reglamento aprobado el 1ro. de Agosto 
de 1978, conozca independientemente sobre la derogación de lamo­
dlficación hecha al artículo 120 del mismo, en cue.nto establece -
que la mod::..ficaci6ri del Reglamento deberá hacerse con la aproba-­
ci6n por lo menos de las dos terceras partes de los miembroP del 
Senado, en franca violación a las diBposiciones del artículo 30 -
de la Constitución de la República, que establece que las decisio 
nes en las Cámaras Legislativa8 , se tomarán nor mAyoría de v tos, 
con una sola y limitada exce~ci6n. 

POR ESOS MOTIVOS: VISTOS el Reglamento del Senado; la Resolu-­
ci6n Reglamentaria del 1ro. tle Agosto de 1978; el artículo 120 -
del Reglamento y el artículo 30 de la Constituci6n de la liepubli­
ca. 
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ARTICULO UNICO: Se modifica el artículo número 120 del Reglamento 

del Seuado, modificado mediante Resolución de fecha 1ro. de Agosto 

de 1978, afín de que ee lea de la manera siguiente: 

ARTICULO 120: Este Reglamento sólo podrá ser modificado 

en dos discusiones y previo informe de le 
Oomisi6n de Administración Interior. 

DADA, etc. 

~ 
DR. RADHAMES li~GtiEZ GOMEZ, 

SE1~ADOR POR LA .PR0VINCIA DE LA ROMANA. 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RENDE LA COMISION PERMANENTE DE INTERIOR Y BIBLIOTECA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA, CON RELACIONAL PROYECTO DE RESOLUCION 
QUE MODIFICA EL ARTICULO 120 DE LOS REGLAMENTOS, PRESENTADO POR EL 
SENADOR RHADAMES RODRIGUEZ GOMEZ. 

La Comisión Permanente de Interior y Biblioteca ha estudia­
do el proyecto de Resolución mediante el cual el Senador Radhames 
Rodríguez Gómez solicita la modificación del artículo 120 de nuestro 
Reglamento, la cual se circunscribe a suprimir la necesidad de que -
se elimine la parte que se refiere a la medida de las dos terceras 
partes de los miembros del Senado para la aprobaci6n de cualquier 
modificación que se introduzca al mismo. 

Entiende esta Comisión que la modificaci6n al instrumento 
legal que rige las actividades del Senado de la República 7 es sin 
lugar a duda de inequívoca trascendencia; de ahí que no sería acon­
sejable que ello se pueda producir al tenor de la mayoría simple 7 -

observando que si para redimir de los trámites reglamentarios un -

proyecto de ley o Resolución se requieren las dos terceras partes -
como lo contempla el Artículo 24, párrafo II de los Reglamentos, 
con mucha más razón se justifican esas dos terceras partes para la 
modificación del susodicho Reglamento. 

El Artículo 24 del Reglamento señala textualmente: 11Art 0 

24.- Todo asunto que haya sido tomado en consideración por el Se­
nado,pasará a la Comisión correspondiente para su estudio e infor­

me"º 

PA.RRJ.FO 2.- Para omitirse el informe de la Comisión si así lo acor­
aare la sala de las dos terceras partes de los miembros presentes, 
en cuyo caso se fijará el asunto en la pr6xima órden del día~ lo que 

podría contemplarse como un precedente fehaciente de la importancia 
que representa el mantenimiento de las dos terceras partes para la 
modificación del referido Reglamentoª 
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No duda esta Comisi6n que el Senado de la República debe 

encaminar sus pasos para en un futuro actualizar su Ley internaj 

mediante estudio cuidadoso, habida cuenta de que estamos sin lugar 

a dudas frente a una materia de gran cuidadoº 

Por otra parte y en el caso especifico de que se pueda 

entender que las reglamentaciones de la Ley que nos rige choque 

con la Constituci6n de B-PA--~-'P-.motivo de ponderaci6n aparte con 

arreglos a los pr/ ptos puramente 1 ales. 

1 
Hechas las observaciones que a teceden rec 

Pleno Senatorial el RECHAZO a la alud· a Resoluci6 Senador 

Rodríguez Gómezº 

POR LA COMISION: 
Juan R~ 

Presidente o 

Santo Domingo de Guzm~nj D.N., 

22 de marzo de 1979. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOM INICANA 

SOLUCIO:i:- ';u.;] ;,:o:;I::?IC::. ::::L 2...:GLAI.: .,FTO IlTT:::21EO I):'.:;L S=::i:: _ 

DO, Zc:-:::L1TI' '80 ~OR .,..;L D2 . RJJ)HJ-J.'.iBS :~OD.:..IGU_,Z GOL=:::, -

CO:~':ID__...J.:~DO: )J.e en fecha 7 de :marzo ele 197 9 el :::,ena-

d 1 -::,., . . d 1 ·.:, .,..,.,,, -:, dh é J d. ' ri ' or :por a _rovincia e s _ .. omana ...1.1... _1.a a.n:. s -LO rigv.ez .iO:::tez, 

:present6 u..n ?.coyecto de _esolución en el cual el 1\rtÍculo 120 -

del 2egl2.TI1ento del Jenado debería ser modificado con el cuorum. 

y votc:ción establecidos en el .c':.rtículo 30 de la Consti tv.ción de 

la ~epúblic~ , en razón de que el ~eglamento modificado ostable­

ce en su u'tÍculo 120 lo siguiente: 

_Ll'.'tÍculo 120 º - 11 ..:ste -.Gglamento solo podrá ser modifica -o -

en a.os discusiones , ur--vio informe de la Comisión de _.c.u:ti.r.:.istra 

ciÓ:'.l I:.1.terior y con la e:1robe,ción por lo menos, de las dos ter­

cerss partes de los miembros del Jenado"; y la Conctitución de 

la ~e]Ública consagra que todas las decisiones ie las ~bcras 

Legislativas se deben tomar :por mayoría absoluta de ectos; 
--1 

co:~SID~ .. ..:::Do: r,ue los 3enadores miembros de la Conisión ele -

Justicia al analizar y ponderar el referido ?.coyecto de ::::esolu­

ción co~sidera un deber del ~lena 3enatorial , modificar el esta 

tu.to vigente de manera tal que el mismo se ajuste a leE preocri~ 

ciones Constitucionales y por esos motivos la Comisión ~err:2.nen 

te de Justicia roco:rienda: 

sigue . -

Ml:-.IICANA 
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Acoger el ::'royecto de 3esolución presentado por el 1enador 

..., d ., r1 ' • t ' 1 ' . a· _.o riguez ..:i-omez , cuyo ~.r icu o unico ice: 

~.::.:CICULO U.::~ICO: 3e modifica el .ft.rtículo 120 del Reglamento 

del ~enado , modificado D3diante 3esolución de fecha lro . de 

-'-&asto de 1978 , a fin de que se lea de la manera siguiente: 

..2~ICULO 120.- 11::::;ste =:'.eglamento sólo podrá ser modificado -

en dos discusiones y nrevio informe G.e la Comisión de ~"id.mi 

nistrc.ción Lnterior l'-

VICTO~ O. V·~~ 

Vocal.-

:BL!JTCO , 

:LIIT AYA , B3B.G~S , 



CG~TSIIL?..A::::so :- Que los legisladores miembros del Senado de la -~e 
~Ública, independientemente de su filiación política, han expresa 
do y demostrado su deseo de continuar coadyuvando al desarrollo -
económico, político e institucional de la RepÚclica Dominicana, -
lo cual se hakcho patente con la aprobación unánime caelos diver­
sos proyectos de leyes y resoluciones aprobados por la Cán:.ara del 
Senado des ués del 16 de Agosto del ailo 1978, sin t.Jmar er: consi­
deración su procedencia, 

CO1~sr:n:KA ~ro:- C¿ue la máxima expresión de la :_nsti tucionalidad -
de uni u~ais lo constituye el respeto y apego a las normas lega -
les que rigen la conducta de la ciudadanía y de las instituciones . ..., 
entre cuyas normas, sobresale en el Órden jerárquico la Const:.'...tu-
ciÓn de la Repúc .... ica, 

CONwID~RAIDO:- Que el Senado de la República, en dos (2) sesiones 
consecutivas y previo informe presentado por la Comisión Permanen­
te de Adninistración de Interior y Biblioteca de dicha Cá.r:iara, a -
probó el dia lr~. del mes de Agosto del año 1978, la áodificación­
de los artículos 2. Sl y 120, del Reglamento de la Cámara del 3ena 
do, a la vez que suprimió los artículos 95, 96 y 97 del referido -
Reglanento, 

CG1fSl.J.u.tlAl .!..J • - ~UE::: de acuerdo con la ,D.0dificución hecha al artícu 
lo número l~O del .tleglamento ael Senado, su texto vigente resulta­
ser el siguiente• 

Ar,:; . 120 . - ..:iste re lamento solo odrá ser modiI•icado ei_ dos 
a.1sc:.1siu 1es 2 p.reviu informe de la OL'lision de r1.drr.1List~a -
ci~c.- .Ln"'c~r:....c.,r y con la aprobacion por lo menos, de lc.,S dos­
te.rce:ras partes de los ..!l.i<.;m.üros del 01:mado, 

C _ ~I.LJ__¿ .. _ _. .Jv. - Que el ee.... _,s 8enador por la Provincia Indc;j_Jcnde __ -

cia., IngeLiero Leonidas Armando _>érez y P6rez, SOY!i.0 t:.'...0 a ~s ta ::ono­
ra·ul6 e,:..._.,ar~ -...e- ~ena-Jo, un :proyecto de Resolu.ción que tiende a de­
rot;ar la _,eso .... ución apro..,ada por esta Cánara en fecha lro de .. ,gesto 
del 197v, q_ue ..1odii'icÓ los b.rtículos 2 y 91 del Regla.rrento .1.n1.e:.. -
no y sup~i ... ió loe rtículos 9 5, 96 y 97 del rnismo, 
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CC1..,I:;)J3..nJlDO :- -..;Ue con relación al Pr0yecto de : ~6la:J1entv pre­

sen-cado .JOr el f?:oilir.3@ ,Jenador Inge~üero Le Ónidas Armando Pérez y 

Perez, el :9ro. 1 onen te de esta moción , .Doctor Radhames Rodriguez -

~Ómez, ~enador por la ~rovincia de ~a Romana, solicitó y obtuvo­

de esa ::0:.1.0.cai.Jle Cám.c1ra que la Comisión Psr.w.anente de ¿-1.d1.J.inistra 

ción de :;:nterior y ::Jibliote ca, SvS~1..,.,_1ara conjw:1tame1 ... te Cv.n la Co 

_.isió ... _ de ;; v., ... ticia, a fÍn el"' que ar:i.oas rindieran a esta :ronora -

ble CárL.c1.ra, un infor.::ne conjunto sobre el mencionado ;iroye cto, 

ce ...... r ~.8"i1.i - ':DC: - ~ l'!:o,,., ier.ao el prop onci".l:tc o ofue-15:i do pr 0:9 e, e-Mi-

~g.; ée fo! =al en esa ocasión riolati va a la in~eo1'l.titueionalülra.a,. 

de] artÍ:-eulo 120 rn.oo.ifieauo e1.1 fecha lro de u 6 octo de 197<:, del. -

ootual -~~gl&:1,n: .. to, en ~el, Cáma1 ª cotaría eJ~e~ a eioot11 ar 1ma vo 

taeiÓfl 0ont.ra:ria21ª s la;; di s11i:,:d eio;20s e:.o3} articulo 30, de la Cons­

titución a.e la RepÚoli ca .en ¡e ?TÍ!lf> reza: 

A.:."'=?.T . 30.- 11 .,:;n cada Cámara será necesaria la ¡iresencia 
de más de la mi tad de sus .:niembros para la validez de 
las deliberaciones, las decisiones se tomaran por ma -
yoria absoluta de votls, salvo los asuntos declarados­
previamonte de urgencia, en que decidiran las dos ter­
ceras partes de los votos, en su segunda discusion. 

Cúl JID.Efü ~~-Dv :- Que se imvone, q_ue esta Honorable Cámara del 0ena­

do, previo al conocimiento, estudio y votación del proyecto generi 

co sobre derogación del Reglamento aprobado el lro de Agosto de -

1970 , conozca independientemente sobre la derogación de la modifi­

cación hecha al artículo 120 del mismo, en cuanto establece q_ue la 

modificación üel Regla.mento deberá hacerse con la aprobación por -

lo menos de las dos terceras partes de los miembros del Senado, en 

franca violación a las disposiciones del artículo 30 de la Consti­
tución de la República, que establece que las decisiones en las -

cámaras Legislativas, se tomarán ppr mayoría de votos, con una sola 

y limitada excepción. 

POR ESCS ECTIVOS ; VISTOS el Regl8.I:lento del Senado; la Resolución -

Reglamentaria del lro de Agosto de 1978, el artículo 120 del Re -
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glamento, el articulo 30 de la Constitución de la República, 

R E S U E L V E .-- - - - - - - - - -
ARTicu:;,.,o UNIC0:- Se modifica el artículo número 120 del Reglar:ien 
to del Senado, mofif~cado mediante Resolución de fecha lro de _gos 
to de 1978, a fÍn de que se lea de la manera siguiente: 

ArtTlCLl0 120.- ~Std rteglamento sólo podrá ser mou1I1-
cado en el.os ciiscusiones y previo informe ae la Co..J.isión 
de .a=inistracion Interior • 

.JA.DA en la .Jalcl. de ~esiones del 'enado de la 1te _pÚ'oli ca,etc, etc ••••• 

( 
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